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Señores
NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA
CRISTIAN ANDRES ZAPATA OUIRUBINA
JOHN EDINSON LASSO GUACA
JOSE VICENTE ZAPATA
PABLO RAMON REYES ZAMBRANO
Vereda Porlugal de Piedras
Municipio de Yotoco - Valle del Cauc€

CordialSaludo

De conlormidad con lo eGtablec¡do en el Artículo 69 de la ley 1437 de 2011,la Dirección
Ambienlal Regioñal Pacifico Esle de la CVC; le nolifica por AVISO el contenido de la
Resolución 0760 No 0761 - 001312 'POR LA CULA SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA.
SE INICIA UN PROCEDII\4IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PL¡EGO
DE CARGOS' del 28 de diciembre de 2018, teniendo en cuenta la impos¡bilidad de la
nolíicación personal al no presenlarse denlro de los térmrnos establecidos por la ley

Es de informar que se considera surl¡do los efectos de la notilicac¡ón al d¡a siguiente del
recibido del presente ofido

Así mismo se rnfoÍna, que dentro de los die2 días hábiles siguientes a la nolif¡cación del pliego
de cargos al. presunto infractor, esle d¡reclamente, o mediahte apoderado debidamente
constituido, podrá presentar descárgos por escrito y aponar o sol¡c ar la práclica de las
pruebas que estrme perlhenles y que sean conducentes.

Alenlameñle,

Y CHARRUPI
T tQo ministrativo
Di Ambiental Regbnal Pacifico Este
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Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de conespondencia y/o citaciones pára nolifcación elc )

de

Págt a2de2
C ar este número al responder:

07 6üE4920201 E

fue entregado en el pred¡o

Corregrm
Y fue recibido Pori

de 20fg d¡ngido a los

denominádo ' ubicado en cl
Municipio de el dfe

Nombre de quien recrbe
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o páreñtesco

Obsérvación: en cáso de no ser posible la entrega se deiaá constancia de su devoluc¡ón (describa la

situaoón encontrada y el motivo que lo ¡mpid¡ó)

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombrei

ñchiwse e¡ 07¡3-039 002 a52'2018

ctLLE 10 No 12-60
D^cu^ Vau-E DEL Cauca
TELÉF,N1 245301 0 24!ú51 5

LTNEA ERDE olaoú933093
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Se deja constancia que el ofcio CVC No

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

oependencia Oficrna De Apoyo Juridrco

Nombre delfuñcionaño(s) y cargo:

Feche de despacho Fecha De lngreso:
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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONAfORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE
cARGOS."

Coñprometidos con la vida
VERS ÓN 05
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EI Director Territonal (E) de la Dirección Ambiental Regional Pac¡flco Este de la
Corporaoón Autónoma Reg¡onal delValle del Cauca-CVC-, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias, en espec¡al de las confer¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974 y
las Leyes 1333 de julro 2'l de 2009, 99 de '1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 179'1

de 1996, Acuerdo No 18 de 1998 , Dec¡eto '1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto
en el Acuerdo C D No.20 de 2005 y la Resoluc¡ón CVC 498 de 2005 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO.

ANTECEOENTES

Oue el 16 dé noviembre mediante oficio radicado CVC No 849202018, funqonanos
adscritos al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL -
Departamento De Policía Va¡le, dejaron a dispos¡c¡ón material ¡ncautado mediante visitas
de control realizadas en la Vereda Honda Zona rural del Municipio de Buga, en la cual
fueron capturados dos personas, dejadas a disposrcrón de la Fiscalla URI del Mun¡cip¡o de
Tuluá Valle, dicho rnaterial forestal cons¡stla en lo s¡gu¡ente:

. '1.5 metros cúbicos de madera clase Guác¡mo.

. 60 bultos de Carbón Vegetal.

. 01 Motosieras marca STIHL 656 color naranja, serie '18015'1326

. 0'1 Motos¡erras marca STIHL 656 color naranja, serie 180268842

. 01 Motosienas marca STIHL 656 color naranja, srn serie

Que dicho material forestal y elementos fue decomisado a los señores NESTOR FABIAN
PEREZ CARMONA identific€do con la cédula de ciudadanf a No 1 .1 18 306.055. CRISTIAN
ANDRES ZAPATA QUIRUBINA identificado con la cédula de ciudadanía No
1 116.157 855, JAIRO RAMIREZ ADARVE, rdentific¿do con cédula de ciudadanía No
2 691 094, JOHN EDINSON LASSO GUACA identillcado con la édula de ciudadanía No
1 193.521602, JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía No
1116'156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con la cédula de
eñranjerfa No 1312548/,e-2. DUVERNEY RAMIREZ ARCE rdentificado con la cédula de
ciudadan¡a No 1 115 072.132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identiflcado con la
cédula de c¡udadan¡a No.'l2 971 571 y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ rdentificado
con la édula de ciudadanía No 1.114489734
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PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENÍO SANCIONATORIO AMSIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

Que el 16 de novÉmbre de 2018 se expide concepto técnico por parte d,e la Un¡dad de

Gestión de Cuenca Yotoco - Mediacanoa - Riofrio - Piedras, referente al decomiso de

material forestal y elementos, realizado por la Policia Nacional

Oue el 26 de novrembre de 2018, mediañte memorando 0743'a4920201a' expedido por el

Coordinador de la Unidad de Geslión de Cuence Yotoco - Mediacanoa - R¡ofrio - Piedras,

se terminó dar traslado a Ia totalidad de la documentación obrañte en el expediente
¡dentúicado con número 074$039-002-452-201E, debido a que el lugar de ocurrencjas de
los hechos coordenadas N03-50.32 31", W076"28,20 4, se encuentra ubrcado en el seclor
rural del Munrcip¡o de Yotoco, área que hace parte de la jurisdicción de la D¡recclón

Ambiental Regional Pacifico Este

En concordancia con lo anterior ta D¡rección Ambiental Regional Centro Sur' profirió el

AUTO'Por Medio Del Cual Se Remite Proc€so Administrativo Sancionatono Ambiental Por

Carencia De Jursdrcción" del 03 de d¡c¡embre de 2018, en el cual se resolvió remitir el

expediente bajo el radicado 0743-03$002-452-20'18

Oue el 28 de d¡ciembre de 2018. se realizó el traslado a las lnstalaciones de la Dirección
Ambrental Regional Pac¡fico Este, del material forestal consilente en 60 bultos de carbón
vegetal equiválentes a 10 m3 y 1.5 m3 aproximadamente de la especie GUACIMO
(Guazuma ulnilol¡a).

FUNDAMENTOS LEGALES

Oue la Constituc¡ón Polítrca en relación con la proteccón del medio ambiente, corflene
entre otras las sigurentes disposicionesi

"ARTICUL) 8": Es obl¡gación del Estado y de las personas proteget las iquezas cultunles
y naturcles de la Nación.

ARTTCULO 7g': Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambienlg sano La Ley
ga@nüzaa ta patlatpación de ta comunidad en las dec¡siones que puedan aleclado. Es
deber del Estado proteger ta diversidad e integridad del ambiente, conseryar las áreas de

especidl impodancia ecológ¡ca y lomentat la educac¡ón paru el logro de estos f,re§

ARTICIJLO 80' : El Estado planifican el manep y awvechamiento de los recutsos
natunles, pan gannl¡zar su desarrolto soslenible, su conseNación' restau,-ación o

sustituaón. Además, ¡nd¡ca que el Estado deberá prevenir y controlat los factores de

deteioro ambiental, imponet las sanc¡ones legales y ex¡gh la Eparac¡Ón de los daños

causados.

As[ m¡smo, cooperara an otras naciones en la protecc¡ón de /os ecos,lemas s'll,ados eI,

las zonas frontedzas.

Atllculo 95. La calidad de colombiano enaltace a todos los ñiembros de la comun¡dad

nacional. Todos están en el debet de engrandeceda y dignificada El ¿lerc¡c¡o de los

deachos y tibe¡lades reconocidos en esla Constitudón implica Ésponsabilidades El

eierc¡cio áe tas libettades y derechos recotlocidos en esta Constitución imdica
ásponsabitidades Toda peÉ;na es¡á obtigada a cumptir la Const¡tución y las leyes Son

úbercs de la peÉona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

vERsróN:o5 Coñprometidos con le v¡de coD Frosso(l
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PREVENTIVA, SE IÑICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENÍAI Y SE FORMUI.A PLIEGO OE CARGOS"

E- Prcteget los Écutsos cufturabs y netunles del pals y veldr por la conseryacidn de un
dmbiente sano.-."

Oue al respeclo med¡añte sentencia T - 254 de '1993 sostuvo:

"Las nofinas ambientales, conlenidas en diÍetenles estaf¿,¿os, respelan Ia l¡bedad de la
act¡v¡dad oconómica que desaÍdlan los pad¡culares, pero le ¡mponen una seie de
hmitaciones y cond¡c¡onatilenlos a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compat¡bles el
desafiollo económico sosten¡do con la necesidad de preseÚat y mantener un ambente
sano D¡chos estatulos subod¡naban el ¡oleÉs pivado que reprcsenta la actividad
económica al ¡nleÉs púbhco o social que exige la prcse¡vación del amb¡enle, de lal suefte
que el patl¡culat debe Balizar su respect¡va act¡vidad económrca dentrc de los precisos
marcos que le señala la ley amb¡ental, los reglamentos y las autoñzac¡ones que debe
obtener de la ent¡dad responsable del manejo del rccurco o de su conseNación

El padicular al rcalízat su actividad económ¡ca tiene que adecuat su cgnducta al marco
nomativo que la odenta, la cont@la y la veil¡ca, con el l¡n de que no cause detedoa al
añb¡ente, o lo reduzca a sus más mln¡mas consecuencias y dentro de los niveles
penn¡tidos pot la auto¡idad ambiental"

Que la Ley 1333 de 21 de jul¡o de 2009 'Por la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dic{an otras disposiciones" señala:

"Atlículo 1" Titulaidad de la Ntestad sanc¡onatoda en maleria amb¡ental. El Eslado es el
filulat de la polestad sanc¡onatoia en ñateia ambienlal y la eierce, sin peiu¡c¡o de las
competencias legales de ot.as autoddades, a través del hgy, Ministeio de Amb¡enle y
Desano o Sostenible, las Cotporac¡ones Autónomas Regionales, las de desafiollo
soslenible, las autoidades amb¡entales de los gandes cenlÍos utbanos a que se ret¡erc el
añlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públ¡cos ambientales a que se
ret¡erc el adlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Admin¡s¡ru¡¡va Especial del S¡stema
& Patgues Nacbnales Natunles, UAESPENN, de confonn¡dad con las competenc¡as
establecidas por la Ley y los reglamentos

Parágrafo: En.mateia ambienlal, se presume la culpa o el dolo del ¡nlractot, lo cual dará
lugat a las med¡das prevent¡vas El ¡nfrcctor será sancíonado deÍ¡n¡tívamenle si no
desv¡lúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendtá la carya de la prueba y podrá
ulilizat todos los medios prgbatorios.

Attlculo 3": Pincipios reclores. - Son apl¡cables al proced¡miento sancionatoio ambiental
los pinciptos constilucionales y legales que rigen las acluac¡ones admin¡slralivas y los
ü¡ncipios amb¡entales pÉscitos en el atllculo 1" de la Ley 99 de 1993."

Oue el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Naturales y del Medio Ambiente, en
aras de tomar med¡das para proteger la 1lora silveske, señala:

'Adiculo 196 se tomaán les medidas t1€cesanas pam conseryar o ev¡tat la desapadc¡ón
de especrés o ¡ndividuos de la flon q@ pot nzón * otden biológ¡co, genético, esléttco,
socioeconómico o cullural, deban Wñutbac ente las que se encuent¡a .c) Promover el
desanollo y ut¡l¡zac¡ón de mejores métodos de conseNación y aprgvechañ¡ento de la lloÉ

\,€RS|ÓN 05 Comprometidot con la vida coo Ff 0550 04
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- OE 2O]7'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA
EOlM EÑTO SANC óNÁTORIOAME ENÍAL Y SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

Atllculo 2OO: Para proteger la flora silvesl¡e se pdrán tomat las med¡das te'ndienles a:

d) lnteryenir en el maneh, dprovechamiento, transpoñe y cornercial¡zac¡ón de espec¡es de
individuos de la llora silvest@ y de sus ptoductos Nimaioq de papieded pttblica o
pnvada; (. .)

Atlículo 240 - En la coñercíalizac¡ón de productos forestales la adm¡ngtración tendÉ las
sig u ientes Íacultades :

a) (. )
b) (. )
c) Establecer vedas y l¡rnitac¡ones al uso de especies fo¡eslales, de acueÍú con sus
carccteríslrcas, ex¡stencias y situac¡ón de los mercados "

Que la Ley 99 de 22 de drciembre de 1993, señala:

"Atltcuto 1: Los pinc¡pios que ige ta pottlica ambíentat colomb¡ana, y eñ su numeral 2
dispone que la biodiversidad del pals, por set patrimonio nacional y de inteÉs de la
humanidad, deberá ser protegida pioitaiamenle y aprovechada en foma soslen¡ble.

1. Attfculo 31 numercl 2 detefinina que las Cotwraciones Autónomas Regionales
ejercen la func¡ón de ñáxiña auloidad añbiental en el área de su juid¡cción, de
acuetdo con las nomas de carácter supeiü y confome a los citerios y direclices
trazadas por el hoy M¡n¡steio del Medio Ambiente y Desanollo Sosten,b/e Asf
m¡smo el numercl 17 Eza texlualmente; lmponer y ejecutar a prcvención y s¡n
peduicio de las coñpetenc¡as atibu¡das Nt la ley a otras autondades, las medidas
de policla y las sanciones prev¡stas en la ley, en @so de vidación a las normas de
protecc¡ón ambíental y de ñanejo de rccursos nalurales renovables y exig¡r, con
sujeción a las rcgulaciones pedinentes, la rcparac¡ón de los daños causadosi

Ou€ el ACUERDO No '18 DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora S¡lvestre Del Valle Del
Cauca

'ARTICULO 82. Todo ptoducto Íorestal ühnado, o de la llora s¡lveslre, que entre, salga o
se mov¡lice en el teÍitoio nacional, debe contar con un salvoconducto que amparc su
movilización desde el lug de aprcvechamienlo hasÍa /os s,lios & lrcnsfotmac¡ón,
¡ndustíalizacbn o comerc¡al¡zación, o desde el puetlo de ingreso al país, hasta su desl¡ino
linal.

ARTICULO 85 Cuando pot caso foñu¡to o fueza mayot el usuado no pueda ñov¡lizat los
ptúuctos {o¡estales o de la flora silvestre denla de la vígenc¡a del salvoconducto, tendñ
derecho a que se le exp¡da uno de renovación baio las fitsmas cond¡c¡otes, p@via
presentac¡ón y cancelacón del oñginal En el salvoconducto de renovación se deiañ
constancia del camb¡o rcalizado ante la of¡cina respect¡va

Cuando el titular &l salv@onducto requieñ mov¡lizü los ptoductos @n un destino
dilerente at inrcialmente otorgado, deberá solbitat nuevamente, anle la mÉma autoridad
ambiental. an sdlvocgnducto de removilizac¡ón

VERSIÓN 05 Comproñeüdos con lz ida coo Ff 0550 04
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PREVENÍIVA, SE INICIA UN PROCEO¡ IEÑÍO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS-

ARTICULO 87- Los salv@onduclos pan la movilización de los ptúuctos fo'P-stales o de la
flora silvestrc seán expedidos por la Coryonción y tendrán cofurtun y validez en tdo el
teÍitoÍio naciondl, estos salv$gnductos no amperatán la ñov¡lizac¡ón de productos
loreslales p@ven¡entes de es cies vsdadas.

ARTICULO 89- Los salvoconducfos no son documentos negoc¡ables ni transferibles
Cuando con ellos se amparcn movilizac¡ones de tercercs, de otms áreas o de otras
ospecies d¡fere¡,les a las pemitidas o autoizadas, 6/ /esponsab/e se hará acrcedor de las
acciones y sanc¡ones admin¡strativas y penales a que haya lugar.

ARTICULO 93 Se co¡,s,'dera, irfracc¡ones conta los aprovecham¡entos y movilizaciones
lorcstales y de la Ílo@ si/vesfre /os sigulentesl

a) Mov¡l¡zacbn sin el resFctivo slvoconducto de mowl¡zación o removil¡zación.

c) Movil¡zac¡ón de prcductos con salv@onductos adullerdos, venci&s y
ampeando d¡lenntes esñc¡es y cant¡da&s de las detalladas en el mismo o pÍovenienles
de dfa@rtes srl,'os a /os auto¡izados en el rcs0€ctwo pemiso o aulorizac¡ón."

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Ünico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; derogó y compiló el
decreto 1791 de 1976, en relación con elcontrol y vigilancia para la protecc¡ón de la flora y

los bosques establece:

"Adículo 2 2 1.1 13 1. Salvoconducto de Movilizac¡ón Todo ptoducto forcstal pimaio de la
flo@ silvestre, que entre, salga o se movilice en teÍiloio nac¡onal, debe contar con un
salvoconducto qLE a¡npare su mov¡l¡zac¡ón desde el lugat de aprovechamiento hasta los
s¡t¡os de tansÍonnación, induslializac¡ón o comerc¡al¡zación, o desde el puedo de ¡¡ngreso
al país, hasla su dest¡no fínal."

'Atllculo 221 1.141 Función de control y vigilanc@ De conlomidad con la Ley 99 de
1993, Conesponde a las Cotporaciones, a las autoidades a¡ñb¡entales de los grandes
centros utbanos y a las entidades teÍitoiales, elercet las lunc¡ones de control y vtgilancia,
así como impadi las ótdenes necesaias para la defensa del ambiente en general y de la
llon s veslrc y los bosqt@s en patTiculat '

"Adtculo 2-2 1 1 14 3. Control y seguimenlo. Las Cotporcciones realizarán de manen
coordinada, con las autoidades de Pol¡cía y las Fuezas Amadas prograñas de control y
v¡gilanca pan la defensa y protecc¡ón de /os ¡ecursos naluÍales rcnovables y eiercoráo
con las entidades teÍitoiales, con las autoddades ambientales de los grandes centros
urbanos y con las autoidades de poltcla, control sobre la mov¡l¡zac¡ón, üocesañ¡ento y
comerc¡ahzación de los poductos foreslales y de la floft silvestrc "

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Oue de otro lado, la Ley 1333 del 21de jul¡o de 2009, publ¡cada en el drario oficial No.
47 417 del m¡smo día, estableció el procedimenlo sancionatono, preceptúai

vERSrÓN 05 Comprometidos con la vida coD Ff 0550 ua
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"Atl¡culo 12' las medidas pevent¡vas tienen por objeto Wveni o mpedt la ocunencia de
hecho, la real¡zacún de una acÍtvidad, la existenc¡a de una s¡ludción que atente conlrd el
medio amb¡ente, /os /ecursos nalurales, el paisaje o la salud humana: cornpabada su
neccsidad, la autoridad ambiental p@cedeñ a imponeia ned¡ante acto drninistntiw
iotivado.

Que el Pañgñlo 1' del Añículo 13 de la señalada Ley 1333 cle 2009, otorya la Ns¡bilidad
a las auloddades ambientales de comisionat la eiecucón de ñed¡das preventivas a las
autoddades admnistrahvas y de luerza pública o hacerse acompañar de ellas pata tal frn "

Que en rclac¡ón con las medidas peventivas, es impotlante traü a colación las s¡qu¡entes
d¡sprsiones de la Ley 1 333 de 2009.

'Atllculo 32' Caráctet de las medidas preventivas Las ñed¡das prevenl¡vas sn de
ejecuc¡ón inmediala, tienen carácter preventivo y trans¡totio, sulen efectos inmed¡atos,
contra ellas no procede recurco alguno y se aplicarán sin periuic¡o de las ñnc¡ones a que
hubie@ luga¡."
(.)

"Atltcuto 36' Tipos de med¡das preventivas, El M¡n¡steio de Ambiente, V¡vienda y
Desanollo TeÍiloial las coryorac¡ones a¡Jtónomas rcg¡onales, las de desandlo sosten¡He
y las unidades ambientdles de los grandes ccntrcs utbanos, los establecimientos públi@s
que trata La Ley 768 de 2002 y ta Un¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del S¡stema de Paques
Nacionales Naturales impondrán al ¡nlractor de las nomas amb¡entales, medidnte aclo
adm¡n¡strativo molvado y de acuetdo con la gñvedad de la iniracción alguna o algunas de
las siguientes medidas üeventivas:

(. )

De(E,¡niso pÉventivo & ptoduc.tos, dementos, med¡os o imdementos util¡zados ,€ra
@meter le ¡ñra6r,¡ón, ApF,hensión Wventiva de especfmenes, pt"dudos y subptldudos
& launa y fo@ silvestres

(. )

Paágnlo Los costos e'l guo incuÍa la aúoidad anbientd por la ¡mwsb¡ón de las
medidas Wvenlivas, como almffinamienlo, t.anspotle, vigilaro¡a, paqluÉ,aderc,

deslruc¿ión, demolición, entre otps, setán a caryo del ¡nlnclor."

"Anicuto 38" Decomiso y aprchens¡ón üevenlivo§ Cors,sfe en la aprehensión mateial y
temporal de /os especrrenes de launa, llora, recursos hidrob¡ológ¡cos y demás especie§
s,Tvestres exórlcos y el de prcductgs, elemenlos, ñed¡os, equipos, vehículos, mdtenas
primas o implemenlos utílizados para cometer la ¡nÍrcccón amb¡ental o ptoducida como
resultado de la m¡sma

()

Que añalizada la situación y aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de
2009, se impondrá la rñedida preventiva consistente en el DECOMISO Y APREHENSION
PREVENT¡VOS de 60 bultos de carbón vegetal equivalentes a 10 m3 y 'l 5 m3
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aprox¡madamente de la especie GUACIMO lcuazumd uh¡tolia\, espec¡es encontradas en
el predio ubicado en la zona rural del municip¡o de Yotoco, coordenadas No 03'50'32.31,
W 076'28'20.4, cabe man¡festar que las ac{iv¡dades de aprovecham¡ento no cuentan con
aulorización otorgada por esia auloridad amb¡ental, ni cuenta con Salvoconducto Único
Nac¡onal para moülizar produclos forestales, ni permiso para emisiones atmoléricas, en el
caso de Ia producc¡ón del carbón vegetal

Que en relac¡ón al tema que nos ocupa es Nñinenle traet a colación lo dispuesto en el
adículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los sigu¡entes térm¡nos:

lniciac¡ón del p@cedimiento sanc¡onatorío El ppced¡mtenlo sanc¡onatoio se adelanlar de
of¡c¡o, a pet¡c¡ón de pafte o como consecuencia de haberce impuesto una medida

Wvent¡va mediante acto adm¡n¡stnt¡vo mohvado, que se noificaá personalñente
conÍotme a lo dispuesto en el Cód¡go Conterc¡oso Adm¡nistnltvo, el cual disqndrá al
¡nicio del procedimiento sancionatoio pa@ venficat los hechos u omisiores corslilutivos de
infracc¡ón a las nomas amb¡enlales. En caso de flagqncia o conles¡ón se procederá a
rccibir descargos.

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se
rmpondrá en la presente actuación administrativa, se inic¡ará procedtmiento sancionatorio
ambieñtal en contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CAR¡,ONA idenl¡flcado con
la édula de ciudadan¡a No 1 118306.055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA QUIRUBINA
identif¡cado coñ la cédula de ciudadania No 1 116 157 856, JAIRO RAMIREZ ADARVE,
identificado con édula de ciudadanía No 2 69'1 094 JOHN EDINSON LASSO GUACA
identificado con la cédula de ciudadania No 'l 193 521 602, JOSE VICENTE ZAPATA
identificado con la cédula de ciudadanía No 1116156948, PABLO RAMON REYES
ZAMBRANO identificado con la cédula de extranjería No 13125484&2, DUVERNEY
RÁMIREZ ARCE identificado con la cálula de ciudadania No 1 115 072 132 MANUEL
JESUS RIVERA ANORADE ident¡ficado con la édula de oudadanía No'12 971 571 Y
ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ identificado con la cédula de ciudadania No
1 114 489 7U: con el fin de vedf¡car los hechos u omisrones const(rrtivos de rnfracción a
las normas amb¡entales, en los términos establecidos en el artícrrlo 18 de la ley 1 333 de
2009, previamente transcrito

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley '1333 de 2009, inic¡ado el proced¡miento
sanc¡onatorio ambiental, cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar
al funcionario 'competente cuando sea procedeñte, en los términos de los aliculos 69 y 70
de la Ley 99 de '1993 Se contará con el apoyo de las autondades de policia y de las
entidades que ejetzan funciones de control y vigilancia ambiental

Oue adrcronalmente el Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, deterñ¡ña que la autoridad
arñb¡ental competente podrá realEar todo tipo de d¡l¡gencias admintstrativas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertioentes para determinar con
certeza los hechos const¡tutivos de infracc¡ón y completar los elementos probatonos
Acorde con lo antenor, esta Ent¡dad podrá decretar la práctica de pruebas que se
consideren conducentes, pertinentes y útiles

Que el artlculo 24 de la Ley 1333 de 2009, determinai
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Compromeodos con la vida COD FTO55O 04

Forñulac¡ón de Cargos. cuando ersta mérito para continuar con la investigación, la
autoridad ambiental Competeñte, mediante acto administrativo debidamente moüvado,
procederá a formular cargos contra el presunlo ¡nfractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental En el pliego de cargos, deben estar expresamenle
consagrados las accrones u omisiones que constituyen la infracción e ¡ndividualizadas las
normas ambienlales qúe se est¡man violadas o el daño causado ( )

Oue de conform¡dad con lo anterior y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 24

transcrito, se considera que existe mérito para formular cargos conka los señores contra
de los señores NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA identificado con la cédula de
ciudadanía No 1 l'18 306 055, CRISTIAN ANDRES ZAPATA OUIRUBINA ideñtificado con
la cédula de c¡udadania No 1 116 157.856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, identificado con
cédula de ciudadanía No. 2 691 094, JoHN EDINSON LASSO GUACA idéhtificado con la
cédula de ciudadanía No. '1 193.52'1 602, JOSE VICENTE ZAPATA ident¡flcado con la
céduia de ciudadanía No 1.116 156948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO
¡dentificado con la cédula de extranjeria No 131254846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE
identificado con la cédula de ciudadanía No 1115072.132, MANUEL JESUS RIVERA
ANDRADE ident¡ficádo con Ia cédula de ciudadanía No 12971 571 y ESTIBEN DAMO
CHINDICUE VELEZ identificado con la édula de ciudadanía No 1 114 489 734; por la
presunta infracción a la nomatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal
como se rndica en la parte considerat¡va del presente acto administratlvo

DESCRIPCION DE LA CONOUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

Oue con la conducta de ¡os señores contra de los señores NESTOR FABIAN PEREZ
CARMONA idenl¡flcado con la cédula de ciudadanía No 1118306055, CRISTIAN
ANDRES ZAPATA OUIRUBINA ident¡ficado con la cédula de ciudadanfa No
1115157.856, JAIRO RAMIREZ ADARVE, 

'dentificado 
con édula de ciudadanía No

2 691.094, JOHN EDINSON LASSO GUACA ideñtiflcado con la cédula de ciudadanía No
119352'1.602, JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la cédula de c¡udadania No.
'1 116.156.948, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con la cédula de
extranjeria No 131254U6-2, DUVERNEY RA¡illREZ ARCE identificado con la cálula de
ciudadania No 1 115 072 132. MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE ident¡ficado con la

cédula de ciudadanía No 12.971 571 y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ ¡dentilicado
con la édula de ciudadanía No '1 114489734, cons¡stente en movllzar productos

fore§ales srn el respectivo salvo conducto Únrco de movilización y s¡n tener permiso de

aprovechamiento forestal otorgado por la autoridad amblental competente, presuntamente

infnngrendo la normatividad amb¡ental vigente, tal como lo consagran las siguientes
d¡sposicionesi

Oue el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Nalurales y del Medio Ambiente, en

aras de tomar medidas para proteger la 1lora silvestre, señala:

" Atltculo 196: se tomamn las meddas necesaias pam conseNat o evitar la desapaic¡ón
de especies o individuos de la ltora que por razÓn de orden biolÓgico genét¡co estét¡co

socioéconómico o cultural deban petlurbaÍ; entre /as que se encuentra c) Promover el

desanolto y utit¡zac¡ón de mejores métodos de conseNac¡ón y apÍovechamienlo de la llora
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Attlculo 200: Para ptÚ1.eger la froÍa silveslre se @án lomar las medidas tendientes a;

a) lnteNenir en el manejo, aprovechamiento, t,anspotle y comerc¡al¡zación de espec¡es de
individuos de la floq silvestrd y de sus ptoductos üimarios, de propiedad pública o
privada; ( . ).

Adículo 223: Todo producto foÍestal pimaio que entre al Tenitotio Nac¡onal. sa/ga o se
movilice dentro de él debe estar amparado pot pem¡so

Atlículo 240 - En la coñerc¡al¡zación de produclos lorestales la admn¡slrac¡ón lendrá las
s¡g u¡e nte s facullade s :

a) ()
b) ()
c) Establecer vedas y limitac¡ones al uso de especies fo¡e§lales, de acuerdo con sus
caracter¡st¡cas, exislencias y situación de los ñercados

Oue el ACUERDO No '18 DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora Srlvestre Del Valle Del
Cauca.

'ARTICULO 82. Todo prodücto lorestal üimaio, o de la flora silvestre, que enlre, salga o

se movil¡ce en el teÍitoio nacional, debe contat con un salvoconduclo que ampare su
movilización desde el lugar de aprcvechamienlo hasla /o§ silios de transtoÍnac¡ón,
¡ndustial¡zac¡ón o comerc¡alizac¡ón, o desde el puedo de ¡ngreso al pals, hasta su deslíno
Íinal.

ARTICULO 85- Cuando por caso [ot7u¡to o lueza mayor el usuaio no pueda mov¡l¡zat los
productos forestales o de la florc s¡lvestrc dent¡g de la v¡gencia del salvoconduclo, tendá
derecho a que se le exp¡da uno de re¡avac¡ón bajo las mismas condic¡ones. prev¡a
presentación y cancelac¡ón del orig¡nal. En el salvoconducto de renovación se deiará
constanc¡a del cambio realizado ante la of¡cina rcspectiva

Cuando el titular del salvoconducto requbra movil¡zat los productos con un deslino
dilercnle al ¡nic¡al¡nente otoryado, deberá sol¡c¡la¡ nuevamente, ante la m¡sma auloidad
ambiental, un salvoconducto de rcmov¡l¡zac¡ón.

ARTICULO 87. Los salvoconductos para la movíl¡zac¡ón de los ptoductos forestales o de la
llo@ s¡lvestre serán expedidos Nt la Corporac¡ón y lendrén cobenun y val¡dez en todo el
tdnitoio nacignal, eslos salv@onductos no amparcrán la rnovil¡zacíón de productos
lo't-stales p@ven¡entes de especros vedadas.

ARTICULO 89. Los salvoconductos ,o son documentos negoc¡ables ni trcnsÍeibles
Cuando con ellos se amparen movilizeiones de lerceros, de ot.as áreas o de olras
especíes difercnles a las pmítidas o autoizadas, e/ ¡esponsaD/e se hatá acreedot de las
accpnes y sanciones admi strat¡vas y penales a que haya lugar.

ARTICULO 93. Se consitunn inÍracciones contra los apavecham¡entos y movilizaciones
torcslales y de la flon srJyest B ,os sgurbrfesl

a) Mov¡lización s¡n el Espectivo sdlvoconducto de movil¡zac¡ón o rcmov¡lización.

Compromeaidos coñ lz vide coo Ff 0550 04VER§IÓN 05
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c) Movil¡zac¡ón de p@ductos con salvoconductos adulteñdos, venc¡dos y
a¡npanndo difeenles espec¡es y cantidades de las &talladas en el ñ¡sño o provenientes
de diÍerentes sitios a los autoizados en el reso€ct¡vo pemisa o auldlzación "

Oue el Decreto 1076 de 25 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Ún¡co Reglamentano del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; derogó y compiló el
decreto 1791 de1976, en relación con el controly vigrlancra para la protección de la flora y
los bosques establece.

"Attfcuto 2.2 1 1 13 1 Salvoconduclo de Mov¡l¡zac¡ón. Todo ptducto forestal primario de la
Ílorc s¡lvestre, que entre, salga o se movilice en teÍilot¡o nac¡onal, debe conlat con un
salvoconducto que ampare su mowlización desde el lugar de aprcvechamiento hasta los
sitios de lransfotmac¡ón, ¡ndustrial¡zac¡ón o comercialización, o desde el pueño de ¡ingreso
al pals, hasta su destno final "

'Atltculo 2.2.1 1 141 Func¡ón de cont@l y vigilanc¡a De confomidad con la Ley 99 de
1993, Conesponde a las Coryorac¡ones, a las autoidades amb¡entales de los grandes
centrcs ubanos y a las entdiades lenitoiales, eiercet las funciones de conlrol y Wilancia,
así coño impatli las ótdenes necesaias para la delensa del ambiente en genenl y de la
flora s vestre y los bosques en patlicular "

"Attlculo 2.21.1 143 Contol y segu¡miento Las Cotporaciones rcalizatán de ñdne@
cootdiñada, con las autoddades de Pdicia y las Fuerzas Annadas prcgn¡nas de canttol y
vigilancia pan la delensa y prctección de /os rcculsos naturales rcnovables y ejercerán
con las enüdades te¡iloiales, con las autoidades añbientales de los grandes cent@s
utbanos y con las autotidades de policla, contol sobre la mov¡lizac¡ón, üocesamiento y
comerc¡alización de los produclos foresta/es y de la llora silveslre "

Cornpromet¡dos con la Yidd COO Ff 0550 O,l

Que se lendrán como pruebas las obrantes en el expediente codificado como 074103S
m2452-2018, además de las que se allegaren eñ debida forma, entre las cuales se
encuentran los siguEntes documentos

.-Acla llnica de Cont@l al Tñfico ilegal de Flora y Fauna S,Tveske No. 0089449 del 19 de
noviembre de 2018

- Conceptg técn¡co de proceso sanc¡onatotio del 16 de noviembre de 2011. Suscrilo Nt
¡unc¡ondios de la CVC -Dagua.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo corespondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los sigurentes térm¡ños:

Atl¡cuto 25'. - Descargos. - dentro de los diez d¡as hábiles siguientes a la-notificac¡ón del
pl¡ego de cargos ai presunto infraclor, este directamente, o mediañte apoderado
deb¡damente cónstituido, podrá presentar descargos por escrito y aporlar o sol¡citar la
prác1ica de las pruebas que est¡me pertinentes y que sean conducentes

?aág/a¡o. - Los costos que ocasione la práctica de una prueba serán a c¿rgo de quien la

solicite.
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PaÁgtaÍo - Los costos que oc€sione la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la
solrcite

Atllculo 26': - Práctica de p.uebas. - Vencido el térmno ¡ndicado en el añículo anteior, la
autoridad amb¡ental ordenará la prácltcd de las pruebas que huberen sido solicitadas de
acuerdo con los crifeios de conducenca, pei¡nencta y necesidad Además, otdenará de
olic¡o las que cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un tüm¡no
de lrcinla (30)'d¡as, el cual podrá prcÍogarse pot una sola vez y hasta por 60 días,
sopoiado en un concepto técn¡co que establezca la necesidad de un plazo rnayor parc la
ejecuc¡ón de las pruebas

ParágraÍo: Contra el acto admin¡strat¡vo que n¡egue la práct¡ca de pruebas solic¡tadas,
prccede el recurso de repos¡c¡ón- La autoddad ambiental competente podrá comÉionar en
otrcs autoidades la práct¡ca de las pruebas decretadas

Oue acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el térmrno de Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, esta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
crilenos de conducencia, pertinencia y neces¡dad, y ordenará de oflcro las que conside.e
necesanas

Que adicionalmente, cabe destacar Io consagrado en el parágrafo del arlículo 1'de la
crtada Ley "En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo de¡ infractor, lo cual dará
lugar a las medrdas preventivas El infraclor será sanc¡onado definitivamente si no
desvirtúa la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
ulilizar todos los med¡os probatorios legales"

Oue de conformrdad con lo expresamente establecido en el articulo 31 numera¡ 17 de la
Ley 99 de 1993 y en el alículo 1'de la Ley I 333 de 2009, la corporación Autóñoma
regional del valle del caucá -CVC- es competente entre otros asuntos, para iniciar los
procesos administrat¡vos sancionatorios e imponer las sanc¡ones a que haya lugar por
infracción a la normatvidad ambiental vigente

Acorde con lo anler¡ormenle expuesto, el Director Territorial de Ia Dirección Amb¡ental
Reg¡onal Paciflco Este (E), de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -
cvc-

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: IMPONER IVCdidA PTEVCNTiVA A IOS SEñOTES NESTOR FABIAN
PEREZ CARMONA identificado con la cedula de ciudadanía No 1 1 18 306 055, CRISTIAN
ANDRES ZAPATA OUIRUBINA identificado con la cedula de ciudadania No
1 116 157 856, JOH EDINSON LASSO GUACA identifcado con la cedula de ciudadanía
No '1 193 521 602, JOSE VICENTE ZAPATA identif¡cado con la cedula de ciudadanía No
1116156094. PABLO RAMON REYES ZAMBRANO ¡dentiricado con la cedula de
elranjería No 13'12 846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE ¡dent¡ficado con la cedula de
ciudadan¡a No 1 115 072 132. MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identificado con la
cedula de ciudadanía No 12917 57'l. ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ ¡dent¡f¡cado
con la cedula de c¡udadanía No. 'l '114 489.734 y JUAN OAVIO RAMIREZ identificado con
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tarjeta de ¡dentidad No. 1.115 064.025, como presunto responsables del hecho descrito en
la parte motiva, consistente en:

. - DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA de 60 bultos de carbón vegelal
equivalentes a 10 m3 y f.5 m3 aproximadamente de la especie GUACIMO
(Guazuma ulm¡lotia), las cuales eran transportadas sin el Salvoconducto Único
Nacional para la Movilizac¡ón de especímenes de la Diversidad Biológica y sin tener
permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la Corporaclón Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC, asi mismo de tres (03) Motos¡enas marca
STIHL 656 color naranja, serie 180151326, marca STIHL 656 color naranja, sere
'180268&42, marca STIHL 656 color naranla, srn sene

PARAGRAFO't '1: La medida prevent¡va impuesta en el presente artículo, se levantará de
ol¡cio o a pet¡c¡ón de parte una vez se compruebe que desaparecieron las cáusas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el arliculo 35'de la Ley t3f3 de 2009

PARAGRAFO '1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de
ejecución lnmediata, t¡ene carácter preventivo y transitor¡o, surte efectos lnmediatos y, se
aplica sin perjuic¡o de las sanciones a que haya lugar

PARAGRAFO 1 3r El incumplrm¡ento total o parc¡alde la medda prevenliva en el presente
acto administrativo, será causal de agravac¡ón de la responsabilidad en materia ambiental.

PARAGRAFO 14: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, lales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
corerán por cuenta de los presunlos infraclore4s, conforme lo establece el artículo 34 de
la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos der¡vados del presente
asto administrativo

PARAGRAFO 1 5: Las Espec¡es forestales se encuentran deposiladas y bsjo custodia del
vrvero Mun¡c¡pal de Dagua Valle

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental contra los señores
NESTOR FABIAN PEREZ CARMONA rdentificádo con la cedula de ciudadanía No
1 118 306.055. CRISÍIAN ANDRES ZAPATA OUIRUBINA ident¡ficado con la cedula de
ciudadan¡a No. 1 116.157 856, JoH EDINSON LASSO GUACA identificedo con la c€dula
de ciudadanía No. 1 193.521 602, JOSE VICENTE ZAPATA identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1 'l16 156.094, PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con la
cedula de elranjería No 131254846-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE ¡dent¡ficado con la

cedula de ciudadanía No 1.'115072 132, MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE
dentÍicado con la cedula de ciudadania No.12 917 571, ESTIBEN DAVIO CHINDICUE
VELEZ identilicado con la cedula de ciudadanía No 1114489.734 y JUAN DAVID
RAMIREZ identificado con tarjeta de identidad No. 'l .1 15.064 025, para efectos de venficar
los hechos u omisiones constitutivos de rnfracción a la normativdad ambiental vigente en
materia del recurso Bosque de conformidad con lo señalado en la párte motiva del
presente aclo adminislrativo

PARAGRAFO 2 1': lnformar a los investigados, que ellos o cualquier persona podrá
interven¡r para aportar pruebas o auxiliar al funcionano competente cuando sea procedente
en ios térmrnos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993
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1116 156948. PABLO RAMON REYES ZAMBRANO identificado con ¡a édula de
extranjería No. 131254U6-2, DUVERNEY RAMIREZ ARCE identificado coñ la cédula de
ciudadania No '1 115 072 132. MANUEL JESUS RIVERA ANDRADE identifcado con la
cédula de ciudadanía No.12 97'l 571 y ESTIBEN DAVID CHINDICUE VELEZ identificado
con la édula de c¡udadania No 1.114489734 a quienes se le encontró los produclos
forelales movilizados sin dmparo legal alguno, objeto de la medida preventiva que se
¡mpone por medio del presente acto administrativo; el siguiente pl¡ego de cargos:

CARGO PRIMERO: realizar aprovechamiento forestal y movil¡zación de 1 5 m3

aproximadamente de la especie GUACIMO (Guazurna ulm¡lolia) y 60 bultos de carbón
vegetal equivalentes a 10 m3 contraviniendo lo d¡spuesto en el Decreto 2811 de 1974
Artículos 196, 200, 223,240 Decreto 1076 de 2015 artículos 221 1 131, 2211141,
2 21 1 14 3 y lo dispuesto en eIACUERDO No '18 DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora
Silveslre Del Valle Del Cauca ARI/CUIOS 8, 82, 85, 87 93

ARTICULO CUARTO OESCARGOS. lnformar a los investigados que denlro del término
de diez (10) dlas háb¡les conlados a part¡r de la notificac¡ón del presente acto
administrativo, podrán d¡reclamente o mediante apoderado deb¡damente constituido,
presentar Descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos
constitucionales de defensc y contradicción, de conformidad con el artlculo 25 de la ley
1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 1': lnformar a los investigados que la total¡dad de los costos que demande
la práctica de p.uebas serán de cargo de quien las solicite

PARAGRAFO 4.2': lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento
sancionatono amb¡ental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
exped¡ente codificado bajo el No 0743-03+002452-2010, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente acto administrativo

PARAGRAFO 4 3": En orden a determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de
rnfracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá real¡zar todo lipo de
diligencias y actuaciones adm¡nistratvas que estime necesarias y pertinentes, en los

térmrnos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 4 4: Si de los hechos matena del presente procedimiento sancionatorio se

constata la posible existencia de contravenoones o delitos, falta dlsoplinaria o de otro tipo

de infracción adm¡nistrativa, se ordenará ponerlos en conoclmenlo de la autoridad

conespond¡ente, acomPañáñdole copia de ¡os documentos del caso' según lo dispuesto

por el artículo21 de la ley 1333 de 2009

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION. -Por los funcionarios' fécnrco Adm¡nistrativo y/o

Áisrencial Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo a los ¡nvestigados o a
.r. 

"oo¿ár"¿o" 
Eqálmente consttuidos, quien deberá acreditar su cál¡dad conforme lo

;;;i;i;y E; "";" 
de no ser posible la notificacrón p€rsonal se realizará de conformidad

con lo d¡spuesto en la ley 1437 de 2011

ARTlcULoSExToPUBLlcAcloN-Elencabezamientoyparteresolutiva.-delpresente
nf,o ÁO,nin¡"1át'uo A"berá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVc-
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PREVENTIVA SE INICIA UN PROCEDIMIENÍO SANCIONAÍORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAPLIEGO OE CARGOS'

ARTICULO SEPTIMO: Oficiese y envlese copia de esta Providenc¡a a la Procuradurla
Amb¡ental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 1333 de
2009.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra Ia presente acluación administrativa no procede
recurso alguño, de conformidad con el Art¡culo 75 del Código de ProcedimÉnto
Admin¡strativo y de lo Conlenciosos Admin¡straüvo ley 1437 de 2011, teniendo presente que

deben presentarse los descargos prev¡los en el artfculo 25 de la de Ley 1333 d6 2009.

DADA EN EL MuNtctpto DE DAGUA, A Lo. 
2 f n f -t 2018

NorFreuESE, puBLlouESE y cúMPLASE

d"^.,^ 0"- . stL
SAMIR CHAVARRO SALCEDO (E)
Dircc{or TeÍitorial
D¡recc¡ón Amb¡ental R€gional Pacifico Este

E:ff Bdo- D RPeoÁ"E,'.V
apl!üó: C. Oágua OAR Paoncltulé.
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